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60BIERN0 CIVIL

Junta Provincial tie Beneficencia

EDICTO

Tramitándose en esta Junta expe
diente por ataintestato de la causante 
doña Visitación Montes Díaz, para 
adjudicación del tercio provincial de 
Beneficencia; no apareciendo^ en los 
fichero© deil Padrón Muncipal de Va- 
Uadoilid datos concretos sobre domi
cilio' y* residencia de la causante, se 
hace público por el presente a fin 
de. que, en el plazo de veinte días, a 
partir de su publicación,^ se pueda 
alegar, por quien se estime interesa
do en él abintestato, cuantas alega
ciones considéré pertinentes en su 
derecho, en la Secretaría de esta 
Corporación.

Valladolid, 9 dé junio de 1965.—- 
Bl gobemador-ipresidente, José Pérez 
Bustamante.

1.902

Delegaciún Be Haeleuda

Administración de Rentas Púbitcas

impuesto Industrial,—Cuota de beneficios
Por la presente se hace pública en 

el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Valladolid la notificación que se 
formula, para que, en el plazo de 
quince días, a contar del siguiente 
al de la inserción del presente anun
cio en dicho iperiódico oficial, efec
túen el ingreso en el Tesoro' de las 
cantidades que se, citan, por el con
cepto que se expresa, los contribuyen

tes que se relacionan; si^úficándo- 
se igualmente que, transcurrido dicho 
plazo, será expedida la pertinente, 
certificación de descubierto para pro
ceder, por la vía de apremio, a la 
realización del ingreso.

Las bases asignadas, los índices 
aplicados y de más antecedentes 
obran, para su examen,, en la Secre
taría de la respectiva Junta de Eva- 
luáción.

Contra la basé imputada podirá inter
ponerse, en el plazo de quince días, 
recurso de agravio absoluto o -de 
agravio comparativo, debiendo en este 
último determinar los contribuyentes 
con que se compara o la indebida 
aplicación de índices. ■

Y contra la cuota a ingresar po
drán entablar recurso previo de re-- 
posición en el plazo de ocho días, 
o reclamación económico-administra
tiva ante el Tribunal Provincial en 
el de quince, debiéndose interponer 
el primero ante ésta Administración 
de Rentas Públicas.

Con la advertencia de que no se 
interrumpirá el plazo de ingreso 
aunque se formule cualquiera de los 
recursos indicados.

Junta 1-10/60, número 10, fabrica
ción y comercio de material ortopé
dico y sanitario, año 1963, contribu
yente; Jerónimo Fernández Setién, 
con cuota de 5.002 pesetas.

Junta 1-683, número 23, Angel Be
zos Bueno, con cuota de 2.364, co
mercio mixto rural y año 1963, Cata
lina Montejo Ramos, con cuota de 
8.023 pesetas, año 1963.

Junta 8-61, comercio de materiales 
de construcción, año 1963, número 
jL3, Angel García Pérez, con 12.000 
pesetas.

Junta 12-80/1, hoteles, pensiones y 
residencias, año 1963, número 18, Ca
talina Alvarez Illera, con 1.943 pese
tas.

Junta 14-601, mayor y especula
ción de maderas, año 1963, número 
21, Luciano Amo Pona, con 4.511 
pesetas.

Junta 23-10, elaboración, crianza y 
exportación de vinos, año 1963, con 
12.000 pesetas.

Valladolid, 29 de mayo de 1965.— 
El administradOT de Rentas Públicas, 
E. Rubiales.

• 1.876

Por la presente se hace público en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Valladolid la notificación que se 
formula para que, en el plazo de 
quince días, a contar del siguiente 
al de la inserción del presente anun
cio en dicho periódico oficial, efec
túen el ingreso en el Tesoro de las 
cantidades que se citan, por el con
cepto que se expresa, los contribu
yentes que se relacionan; significán
dose iguálniente que, transcurrido 
dicho plazo será expedida la perti
nente certificación de descubierto 
para proceder, por la vía de apremio, 
a la realización de dicho ingreso.

Las bases aságnadas, l'os índices 
aplicados y demás antecedentes 
obran, para su examen, en la Secre
taría de la respectiva Junta de Eva
luación.

Contra La base imputada podrá in
terponerse, en el plazo de quince 
días, recurso de agravio absoluto o 
de agravio comparativo, debiendo en 
este último determinar los contribu
yentes con que se compara o la in
debida aplicación de índices.

Y contra- la cuota a ingresar po
drán entablar recurso previo' de re
posición en el plazo dé ocho días 
o reclamación económico-administra
tiva ante el Tribunal Provincial, en 
el plazo de quince días, debiéndose 
interponer el primero ante esta Ad
ministración de Rentas Públicas.
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Con la advertencia de que no se 
interrumipirá el plazo de ingreso 
aunque se formule cualquiera de los 
recursos, indicados.

Junta 6-20, fabricación y venta de 
pan, campaña 1961-62, contribuyen- 
tés: Eisteban Fernández Herrero, 
con cuota a ingresar de 9.509 pese
tas; Francisco Martín Rodríguez, 
con 5.112 pesetas; Jesús Alonso Ca
lles, con 4.812 pesetas; Martín Iz
quierdo García, con 4,112 pesetas; 
Macario Urueña Ruiz, con 2.240 pese
tas; Juan Martín Benito, con 1.948 
pesetas, y Francisco San José Mar
tín, con 2.076 pesetas.

Junta 7-601, comercio de carbones 
y leñas, año 1963, contribuyente: 
Isidoro Postigo Albares, con 6.360 
pesetas.

Valladolid, 30 de mayu de 1965.— 
.El administrador de Rentas Públi
cas, E. Rubiales.

1.875

Servicio Nacionai de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Barai

Comisión íJical dp Palacios de Campos

AVISÓ

Acordada la concentración parce
laria en el término municipal de Pa
lacios de Campos, por Decreto de 17 
de diciembre de 1964, sé hace públi
co, en cuniplimeinto de lo dispuesto 
en las disposiciones vigentes, que ha 
quedado constituida la Comisión Lo
cal que entenderá en las operaciones 
de concentración parcelaria de dicha 
zona, con las facultades que le asig
na la Ley de Concentración Parce
laria, texto' refundido de 8 de no
viembre de 1962.- Dicha Comisión 
estará., constituida por:

Presidente: Don José Redondo 
Araoz, juez de primera instancia de 
Medina dé Ríoseco.

Vicepresidente: Don Alvaro Cubi
llo de Merlo, ingeniero-jefe de la De
legación del Servicio, Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural.

Vocales: Don Agustín Gómez Mo
reno, registrador de la Propiedad del 
partido de Medina de Ríoseco, desig
nado por el Ministerio de Justicia.

Don Eusebio, García Domenech, no
tario de Medina de Ríoseco, designa
do por el Ministerio de Justicia.

Don Antonio Esteban de Pablos, 
ingeniero agrónomo del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural.

Don Acisclo Ruiz Martín,, alcalde- 
presidénitie del Ayuntamiento de Pa
lacios del Campo."

Don Luisi Martínez García Behamon- 
de, jefe de la Hermandad de Labra

dores y Ganaderos d e Palacios de 
Campos.

Don Moisés Martín Rodríguez y 
don Saturnino Serrano Pastor, pro
pietarios designados por la Asamblea 
de la Hermandad.

Don Domingo Martínez Camina, re
presentante de los arrendatarios y 
aparceros, designado igualmente por 
la Asamblea de la Hermandad.

Secretario: Don Julio Alvarez- 
Ossorio Alonso, letrado de la Delega- 
gación del Servicio de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural.

Palacios de Campos, 3 de junio de 
1965'—^E1, presidente de la Comisión 
Locár, 'José Redondo Araoz.

1.859-1.457

4 Coiíit^aríaJg Aguas de la Cuenca del Duero

ANUNCIO

Don José María, doña Manuela y 
doña Socorro Arévalo Arévalo, veci
nos de Matapozuelos (Valladolid), so
licitan del ilustrísimo señor comisa
rio jefe de Aguas del Duero,' la 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas de 60 litros por segundo, del 
río Adaja, en término municipal de 
Matapozuelos, con destino a riegos.

IMFORMACION PUBLICA

Las abras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes:

Toma.—tSe efectuará en la margen 
izquierda dei río Adaja, mediante un 
pozo de 5 metros de profundidad y 
2 metros de diámetro, que comunica 
con el río por una galería y una 
triple rejilla. La elevación se conSi-- 
gue mediante dos grupos moto-bom
ba de 50 CV., eléctricos y acoplados 
en paralelo. ' /

El agua es impulsada por una tu
bería fija de fibrocemento con arque
tas de toma para tubería móvil cada 
96 metros.

El riego se realiza por aspersión, 
con cuatro grupos de aspersores de 
108 y 89 milímetros dé diám-etro.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo'-dispuesto en las dispo
siciones vigentes, a fin de que en 
plazo de treinta días naturales, k^ 
contar de la publicación de esta 
anunciO' en el “Boletín Oficial” de la\ 
provincia, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
en las obras reseñadas, hallándose 
expuesto el proyecto durante el mis
mo período, de tiempo, en esta Comi-,^ 
saría de Aguas del Duero, Muro, nú
mero 5, en Valladolid, en horas 
hábiles de oficina.

Valladolid, 21 de mayo de 1965.— 
El comisario jef^ de Aguas, Cipriano 

.-Aáwré?rTÉtínz. . I
* ^^ 1 1.778-1.458

Concesión de a^uas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: don Oseár 
Santos Manso y 10 más.

De su representante: don Federico Sáez 
Vera, ingeniero^ domiciliado en Vallado
lid, calle de la Victoria, número 3, l.°

Clase de aprovechamiento: riegos.
Cantidad de agua qué se pide: 6,5 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha dé derivarse: 

río Pirón.
Término municipal en que radicarán las 

obras: La Fresneda (Segovia).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en qué,se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazo y 
hora, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto Ley antes 
citado, se verificará a las trece horas dei 
primer día laborable siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y Icvaníándosc de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos,

Valladolid,-11. de mayo de 1965.—El ín- 
^gniefo comisárió de Aguas, Cipriano Al- 

v^rexTRuiz. 1
\ 1.623-1.459

" ..J-C—^i^SL-—_ __ —--------- .__

V-«ÍNiSíiiíCiaN ! 1

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 3 de los corrientes, 
aprobó los pliegos de condiciones para 
enajenar, mediante subasta, el solar de
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própiedad municipal sito en la calle de 
Leopoldo Cano, esquina a la de Felipe II.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contración de las Corporacio
nes Locales, pudiendo ser examinados los 
pliegos en la Oficialía Mayor en plazo de^ 
ocho días, a contar de la publicación dé 4 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la, 
provincia, durante el cual podrán ser pre-\ 
sentadas las reclamaciones que se consi
deren oport S.

íSoTíd^,^ ^c junio de 1965. -El al- 
ra^^,cèfttiago L^pez González.

1.864-1.460
Vo^*^ ^00 -^—— 

^’^cA'^^^^^^.^^Nd^vas actividades

"Tdabiendo presentado don Francisco Ar
guello Redondo solicitud dé licencia para 
establecer un taller de carpintería en la 
carretera de Rueda, número 45; por la 
presente se hace saber que quienes se con
sideren afectados de algún modo por la 
«actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de ^oficina, 
durante el plazo señalado, en el Nego
ciado 3.° (Policía) de la Secretaría Gene
ral del Exemo. Ayuntamiento.
. Lo que se hace público a los efectos de 
Ío dispuesto en el artículo 30; número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Vajip^o^d, 3-1- de m^ayo de 1965. — El 
'¿fcálde, Santicigo López González.

f ” ' - 1.844-1.461

. Nuevas actividades

habiendo presentado don José Luis Er-, 
cilla Gómez solicitud de licencia para for
malizar a su nombre una droguería y mer
cería en la calle de Panaderos, número 44; 
por la presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del si-
guíente al de la publicación de este 
-anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
uarse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3," (Policía) de la Secretaría General 

.del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efecios de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 3 de junio de 1965.—El al- 
edíde, Santiago López González.

■ ; 1.883-1.462

,^I^_,, .:í--*BENAFARCES (
■"'Áprobado el expediente número 
1/1965 de habilitación y suplemento 
de créditos al presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio, queda de ma-
nifiesto ail ipúblico en la
municipale, por espacio
díais, para su examen y 

^B^«'^í'ce^¿. Me junio 
■íífalcíddé, Santos Rico.

1.855-1.463

PEDRAJAS DE SAN -ESTEBAN
El día 25 del corriente, a las diez 

horas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la segunda subasta del 
aprovechamiento de 73 pinos caídos 
del monte Común de Villa, de estos 
Propios, los cuales cubican 35,500 
metros cúbicos die madera y 12,000 me
tros cúbicas de leña de tronco; bajo
el tipo de tasación de 16.894 pesetas. 
La admisión de pliegos terminará a 
las catorce horas del día anterior

Secretaría 
de quince 
reclamacio-

de 1965.—

Api'obado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia ej presupuesto extra
ordinario para las obras de abaste-
cimiento de aguas al Centro- de 
Higiene y casa del médico, Casa 
Cuartel de la Guardia Civil, casa del 
secreitario, escuela y casa del' maes
tro, de la proipiedad del Ayuntamien
to, estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
a partir de la publicación de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, durante cuyo plazo todos 
los habitantes e interesados podrán 
formular respecto al mismo las re
clamaciones y observaciones que es
timen piertinentes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley d^e Régimen Lo
cal de 24 de junio, de 1955.

Cargiq, .L-dt^lf^rio de 1965.—El ad- 
Er.9,nci®èd- Nieto.

" ' 1.901 — 1.464

1 ;W*-^¿;í^T®ÍLEGRE

"Hendidas la cuenta general de pre
supuesto, la de administración del 
patrimonio: y de valores auxiliares e 
independientes del presupuesto, co
rrespondientes al ejercicio de 1964, 
se exponen al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el
plazo do quiaice días hábiles, para 
que durante el mismo y otros ocho 
más, puedan presentarse las obsér- 
vaciones y reparos que estimen per
tinentes los vecinos interesados.

Montealegre,^^;^de junio de 1965.— 
El alcaide,''Dáfíoí Martín.

1.898-1.465

hábil al señalado para la subasta. 
Los pliegos de condiciones facultati
vas ’y econ ómico-administrativas se 
hallan de manlifiesto al público en la 
Secretaría municipal!.

Pedrajas de San Esteban, 5 de
Í| alcalde (ilegible).

1.853-1.466

lEL
Ayuntamiento' el 

ex^diente con los tipos unitarios 
para el arbitrio municipal sobre el 
incremento del valor de los terrenos,
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de sete Ayuntamientó, por 
espacio de quince días, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 511 de 
¡le vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrá formu
lar respecto al mismo las reclama
ciones y observaciones que se- esti
men- cOTaVement:^^
) Peñafiel, '^ de" junio de 1965.—El
alcalde, Angel Escribano.
' ' " 1.848-1.467

átÉ19^ÍGLESIAS DE TRABANCOS
Aprobado por este Ayuntamiento 

expiediente de habilitación de crédi
tos, con cargo al superávit del ejer
cicio anterior, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por un plazo de quince días, a efec
tos de examen y reclamaciones, con
forme disponen los artículos ^691 y 
692 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

. Siete Iglesi^^e Trabancos, 8 de 
7*Junio de 1965.-—El alcalde (ilegible).

1.891—1.468

^-^ VELLIZA

■ Aprobado por el Ayuntamiento el 
expediente número 1 de suplemento 
y habilitación de crédtio en el pre
supuesto ordinario del año actua!, 
con cargo al superávit del ejercicio, 
anterior, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de,^g,uince días, a efectos 
de examen y rechunaciones.

Velliza, 5 de junio de 1965.—El al
calde (ilegible).

1.858-1.469
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VILLACID DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento 

proyecto de presupuesto extraordina
rio para atender al pago de la com
pra de una era para la construcción 
de unas escuelas y aportación muni-' 
cipa! a las mismas, así como para 
realizar las obras de aceras y pavi
mentación de calles queda expuesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, • a los efectos de examen y 
reolamacipnes.

,^,j,;ii>--^Vilîâcid’,ç^'b Campos, 3 de junio de 
^X9^^'Eir al^lde, Alfredo Collantes.

1 1.850-1.470

*«*:4-ííwrfs(IOII OE JDSHIIÍ

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo ContenciosoAdministrativo, se ha 
interpuesto recurso 98 de 1966, por 
el procurador don Fernarido Pérez 
Fernández, ¡en nombre y represen- 
táción de doña Marcela Benito Ta
mayo, doña María de la Concepción 
RodWguez Gutiérrez .y doña Salus
tiana Gutiérrez Capillas, contra 
acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente del Exorno. Ayunta
miento de Valladolid, de 25 de enero 
de 1965 y de la Comisión Provincial 
de Urbanismo de 29 de mayo siguien
te, desestimatorio, este último, del 
recurso de alzada interpuesto contra 
el primero, por el que se acordó la 
inclusión en el (Registro Municipial 
de Solares de la finca números 42, 
44 y 46 del Paseo de Zorrilla, de esta 
ciudad, habiéndose acordado en pro
videncia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso menciona
do, en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que llegue a conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el negocio y queran coadyuvar en 
él a la Administración y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el ac
to recurrido, según lo dispuesto en 
el artículo 64, número l.° de'la Ley 
de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a cinco de ju
nio de mill novecientos sesenta y 
cinco.—José de Castro Grangel.

1,868

Juzgados de ppimopajisiancia e insípuccídn

VALLADCLID.—-NUMERO 1
CEDULA DE CITACION

Por así tenerlo- acordado S. S.® en 
el sumarm 271-65, por daños, por me
dio de la presente se cita de compa

recencia y por término de cinco días, 
ante este Juzgado, a don Alberto 
Candelas Guitana, de 38 años, casado, 
médico, hijo de Joeo y María, con 
residencia en Mandelo (Portugal), a 
fin de recibirle declaración, en mé
ritos de la causa expresada por los 
daños ocasionados en el vehículo. 
7521-TTB 75, de su propiedad, y ha- 
cerle ofrecirniento de acciones que 
determina el artículo 109 de la .Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Valladolid, a cinco de ju
nio de mil novecientos sesenta y 
cinco.—©1 secretario- (ilegible).

1.897

TORDESILLAS
CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo ordenado por el se
ñor juez de instrucción de esta villa 
y su partido en auto del día de hoy 
dictado en el sumario seguido en es
te Juzgado, con el número 5 de los 
del corriente año, por imprudencia, 
resultado, ' lesiones' y daños, cpntra 
el procesado Armindo Pereira Carrei
ra, en ignorado paradero y declarado 
rebelde, por la presente se le notifi
ca el referido auto de conclusión 
del sumario y se le emplaza para 
que, en el término de cinco días, 
comparezca ante la Ilma. Audiencia 
Provincial de Valladolid, debidamen
te defendido y representado por abo
gado y procúrador, previniéndole que 
si no les nombrare se le designarán 
de oficio.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento en forma al citado 
procesado rebelde y su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, expido y firmo la. presente en 
Tordesillas, a siete de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco.—El se
cretario (ilegible).

1.878

Juzgados municipales

MEDINA DE RIOSECO

Don Nicolás Cuadrado Lorenzo, secretario 
del juzgado Comarcal de Medina de 
Ríoseco (Valladolid).
Doy fe: Que en los autos de juicio ver

bal de faltas seguidos ante este Juzgado 
con el número 33 de 1964, por daños en ' 
puertas del paso a nivel de la carretera de 
Adanero a Gijón, contra José Manuel Fon
tanillo, se ha practicado la tasación de 
costas siguientes:

TASACION DE COSTAS

Artículo 28, derechos del juicio, 100 pe
setas.

Artículo 28, diligencias previas, 15 pe
setas.

Artículo 29, ejecución, 30 pesetas.
Dn. G. 11, Registro, 20 pesetas.
Idem 6.% despachos librados 7, 350 pe

setas.
Artículo 31, cumplimiento despachos 7,., 

175 pesetas. •
Dn. G. 21, Mutualidades, 25 pesetas.
Reintegro, 75 pesetas.
Artículo 10, apartado 6.®, tasación de 

costas, 47,50 pesetas.
Multa, 50 pesetas.
Indemnización, 500 pesetas.
Total, 1.387,50 pesetas.
Importa la presente tasación de costas, 

las figuradas mil trescientas ochenta y 
siete pesetas con cincuenta céntimos, de 
cuya cantidad es responsable José Manuel 
Fontanillo, y dado el ignorado paradero, 
se le da traslado de dicha tasación de 
costas, por término de tres días por medio 
del «Boletín Oficial» de la provincia, a fist.. 
de que alegijE.Jerque estime conveniente.
-Médina-^(^ Ríésecó, a cinco de junio de 

1 ^it'ñbVecientos SieseMta y cinco.~NicoIás 
^Cuadrad^i^íí^^Ko. |

Q 5(0 V 1.866-1.471

PEÑAFIEL

Dori' Aurelio Martín Martín, notario del 
•Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Peñafiel.
Hago constar; Que en esta Nota

ría de mi cargo, a instancia de don 
Lorenzo Minguela Sastre, presidente 
de la Comunidad de Regantes de To
rrescárcela, con domicilio en la mis
ma he sido requerido para formali
zar la correspondiente acta de 
notoriedad a fin de acreditar en la 
misma el derecho sobre un aprove
chamiento de aguas derivado del 
arroyo Valcorba, para riego de las 
fincas propiedad de los señores que 
forman dicha Comunidad.' El volu
men de agua aprovechable es apro
ximadamente el de 50 litros por se
gundo y la superficie total regada la 
de 31 hectáreas y 75 áreas.

Lo' que se hace público en cumpli
miento de lo ordenado en el artículo 
70 del Reglamento Hipotecario, para 
que, dentro de los 30 días hábiles 
siguientes a la publicación de este 
edicto, puedan comparecer los que se 
consideren perjudicados ante el in
frascrito notario para exponer y jus
tificar sus derechos o aportar la in
formación que consideren útil, y 
conveniente a los fines indicados.

Peñafiel, 2 de junio 
Aurelio Martín Martín.

de 1965.—

1.826-1.472:
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